
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituía la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para actuar en representación de la sociedad demandante 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. 0 7 1 ^ 1  
RAD.: No. 027-2015-00924-00

Santiago de Cali, _ g  y  m  m

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H1  ERNAN(
JUEZ.

GIRÓN DÍAZ



2

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 0 7 & t
RAD. 021-2014-00506-00

Santiago de C a li,___________ '

Visto el escrito que anteceden, el juzgado;

RESUELVE

REMÍTASE al memorialista a las órdenes de pago obrantes a folio 56 y 57 del 

expediente., para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERMAN GIRON DIAZ

JjjjEZ

ERO DE EJUZGADO PRIMERIO DE EJECl 
Mu n ic ip a l  d e  c a l

En Estado No. o r í de hoy se
partes el auto anterior.

Fecha: 8 ENE ?0
CO°°

SECRETARÁ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No. 0 7 0 1  

RAD. 07-2012-00718-00

„  1  ENE ?«!?'Santiago de Cali,_____________________

Visto el proceso que antecede, y como quiera que el presente asunto cuenta con liquidación 
del crédito y la costas procesales aprobadas, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, a

fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte demandante a 

través de su apoderado judicial JAMES ARISTIZABAL VÉLEZ identificado con cédula de 

ciudanía No. 16.800.357, por la suma de $1.682.315,00 M/cte, títulos que relaciono a 

continuación;

DATOS DEL 
DEMANDADO

T |p°  . .  CEDULA DE CIUDADANIA Numero 66956124 Nombre MARITZA BELL HERNANDEZ
Identificación Identificación

Número de „
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha

de
Pago

Valor

469030001954494

469030001978814

469030001997645

29613434

29613434

29613434

DORA ISABEL OSORIO AVILA 

DORA ISABEL OSORIO AVILA 

DORA ISABEL OSORIO AVILA

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

08/11/2016

29/12/2016

13/02/2017

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 502.730,00 

$ 695.498,00 

$ 484 087,00

Total Valor $1.682.315,00

NOTIFÍQUESE.-

de hoyase 
anterior.

JORGE HERNAN GIR0N DIAZ 
^ £ 2

JUZGADO y  RIMERO DE E JECUCION 
CUÍHÍ MUNICIPAL DE

En Estado No. OYL 
notifica a las partes el auto

Fecha: 2 8.INE m



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD.: No. 006-2012-00852-00

Santiago de C a li,_____ f_____________

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituía la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para acíuar en represeníación de la sociedad demandaníe 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los lérminos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER

JUAGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En EstadcTNo. ü ) \  I ds-tfov se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: '{  8 E N E  ?019
-

ecrD E TSECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,_______ ^ £A/£ 201Q]

AUTO No. 0 ? l  /  
RAD. 016-2016-00137-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte demandada para los fines 

pertinentes, comunicación de RF ENCORE S.A.S., mediante el cual indican que la señora 

MARCELA LEON DIAZ no tiene obligaciones pendientes con ellos.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE AN GIRON DIAZ 
iiEZ.

JUZGfcDQ PRIMERO DE EJECUCIÓN c iv il  
HUNICIPAL DE CALI,

En Estado\o. O  u .  de hotsc'ñotifica a las 
partes el auto'j

Fecha: _ ! L E ! O l l L



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituía la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para actuar en representación de la sociedad demandante 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. t ) 2 7 ' °  
RAD.: No. 012-2015-01051-00

Santiago de Cali, "V 4 FNF 7ülü;

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE I

/ \ J U Z G A D O  PRIMERO d / e JECUCIÓN CIVIL 
V -  MUNICIPAL DE CALI

En Esta3o fJoTvJ I L - de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:

j  diiiei iui .
'2  8 ENE 2013; 
--------------------- z s P ’



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. Q ? i &
RAD.: No. 013-2015-00059-00

Santiago de Cali, EME M í

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituta la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para actuar en representación de la sociedad demandante 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

-JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL D T C A U

e hoy se notifica a las

Fecha:

erior.

}? 8 ENE 2011,
,vb*

S V ^ - S E ^ r e t a r ia

.«•w



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituta la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para actuar en representación de la sociedad demandante 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. 0 2 !  b  
RAD.: No. 028-2013-00333-00

Santiago de C a li,_____ : ENE

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H

partes el auto anterior.

Fecha: ? 8 ENE ?0l9'



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No.

RAD. 034-2018-00026-00

Santiago de C ali,_______ 4 FNF ■-'.iS:______

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la 

parte demandante LUIS ANTONIO ERAZO LÓPEZ Identificado con la C.C. No.16.452.020

Por la suma de $569.370.oo M/cte, como excedente de embargo títulos que relaciono a 

continuación;

DATOS DEL 
DEMANDADO

TJP°  .x CEDULA DE CIUDADANIA ! Í UmÍ I °  •» 1144135959 Nombre ZULMA ROSA VIDAL OLIVEROSIdentificación Identificación

Número de 
Títulos

Número del 
Titulo

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002314958

469030002314959

469030002314960

31216934

31216934

31216934

MARIA IRLANDA VALDEZ 
RIVERA
MARIA IRLANDA VALDEZ 
RIVERA
MARIA IRLANDA VALDEZ 
RIVERA

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

18/01/2019

18/01/2019

18/01/2019

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 252.000,00 

$ 115.581,00 

$201.789,00

Total Valor $ 569 .370,00

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL D tC

En Estado No. 011
notifica a las partes el auto anterior.

<w*.- I  8 ENE ?0H'
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a BBVA COLOMBIA S.A y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

AUTO No.
RAD. 020-2015-00072 -00

Santiago de Cali 4 ENE 20191

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. t i l ! .  de hoy se notifica a

r \

En Estado No. de hi
las partes el auto anterior.



71

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No.
RAD. 022-2014-01206 -00

I h
Santiago de C ali,______________  ______

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a BANCO DE OCCIDENTE y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. a s .  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

GLOSASE a los autos para que obre y conste la manifestación del apoderado 
judicial de la parte actora, mediante el cual indica que no cuenta con información de 
bienes que sean susceptibles de embargos, que una vez conozca indicara al 
despacho.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. C f á r }  
RAD. 025-2016-00596-00

Santiago de Cali ene mi

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

]  C N C  ?(i



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.OV & k  
RAD. 035-2015-00016-00

Santiago de Cali_______

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE a los autos para que obre y conste la manifestación del apoderado 
judicial de la parte actora, mediante el cual indica que no cuenta con información de 
bienes que sean susceptibles de embargos, que una vez conozca indicara al 
despacho.

NOTIFÍQUESE,



\1

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.273 
RAD. 01-2016-00398-00

Santiago de C ali,__________

En atención al escrito allegado el, Juzgado;

RESUELVE:

AGRÉGANSE a los autos el oficio de fecha 11 de enero 2019, procedente de la 

SALA JURISDICCIONAL DICIPLINARIA, por medio del cual solicita copia física 

de del presente proceso ORDENASE que por la SECRETARÍA, se expida y se 

ordene la remisión inmediatamente a la SALA JURISDICCIONAL 

DICIPLINARIA DEL VALLE DE CAUCA lo solicitado para los fines pertinentes.

CÚMPLASE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 031-2016-00433-00

Santiago de C a li,_____ __________________

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

GLOSASE a los autos para que obre y conste la manifestación del apoderado 
judicial de la parte actora, mediante el cual indica que no cuenta con información de 
bienes que sean susceptibles de embargos, que una vez conozca indicara al 
despacho.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 
embargados de propiedad de la parte demandada GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ, 
identificado con C.C. 19.183.711, que se tramita como proceso COACTIVO en el 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI -  TESORERIA GENERAL, de la ciudad de 
Cali, cuyo embargo se encuentra en la anotación No. 14 del certificado de tradición 
del bien inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 370-475632.

2.- DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes y/o remanentes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 
de los ya embargados del proceso ejecutivo propuesto por EFREN DE JESUS 
RAMIREZ ALZATE, contra GUSTAVO SANCHEZ GOMEZ y LUZ HELENA 
BENITEZ RENGIFO, que cursa en el JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
distinguido con Rad. 31-2016-733-00.

3.- POR SECRETARIA comuniqúese mediante oficio la orden impartida, para que 
sea tramitado por la parte interesada.

NOTIFIQUESE,

AUTO No. 0 7 S &  
RAD. 002-2012-00712-00

Santiago de Cali, ENE M ! .

Visto el memorial que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

Juez

JUZGADO PRIiyiERO DE EJECUCION  
CIVIUVttíNICIPAL DE CALI

A

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: ? ' F N E  U’!^Fecha:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a REINTEGRA S.AS y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

AUTO N o . O J ^  
RAD. 012-2015-00833 -00

Santiago de Cali, 2 4 ENE ?0lS

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. O  ' (, de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a BANCO DAVIVIENDA S.A y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

AUTO No. W Z 'fk  
RAD. 020-2015-00107 -00

Santiago de Calí

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JUEZ.
En Estado No.VJl I .de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE 

AUTO
RAD. 029-2015-00113 -00

Visto el escrito que antecede el Despacho;

1.-ACEPTASE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a BANCO DE BOGOTA y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

Fecha: 6 £ N £

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de CREAR PAÍS S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a CREAR PAÍS S.A. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial o 
ratifique el anterior.

AUTO No. tfl-'AH 
RAD. 034-2014-00137 -00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFIQUESE.-

JORGE H ti™ a N  G RÓN DÍAZ
_____=  ----------------—

f 'JUZGADO PRIMERO DE EJ

En Estado No. w  \ L de hoy se 
las partes el auto anterior.

CIVIL MUNICIPAL DF<

Fecha: 2 B ENE U
SECRETARIA



2\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No

RAD.: No. 35 -2014-00431-00
r?'? FNf m i

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE:

A V i
JORGE HERN> iN GIRÓ 1 DÍAZ

IE2—

>

JUZGADO PRIMERO DE EJ[ 
CIVIL MUNICIPAL DE C

^ C U C IÓ N ^
ÁLI

En Estado No. 0 ) 1 -  de hoy se notifít 
las partes el auto anterior.

Fecha: ? 6 ENE 2019.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a REINTEGRA S.AS y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

AUTO No.0 2 £ 3  
RAD. 032-2014-00251 -00

Santiago de C a li,___________ _______

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

JU EZ
En Estado No. v)\ ( ,  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

tcha: 7 Ch



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad judicial AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., NIT 900053370-2, representada legalmente por NACY MILENA 
FLOREZ RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.109.719, 
actuando como apoderada principal a la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR 
GUAPACHE identificada con C.C. 31.476.813 y T.P. 91.969 y como abogada 
sustituía la Dra. LIZETH VIANEY AGREDO CASANOVA identificada con 
C.C.67.039.049 para actuar en representación de la sociedad demandante 
CONTINENTAL DE BIENES, de conformidad con los términos del memorial poder.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD.: No. 018-2013-00223-00

Santiago de Cali 2 4 ENE 201!!

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HE >N DÍAZ
, UEZ.

V y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 029-2013-00488-00

Santiago de C ali,__________  ?

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

REMÍTASE al memorialista al auto No. 5413 obrante a folio 127 del Cdno-1.

NOTIFÍQUESE.-

¡ i < <

JORGE HE RNAN GIF ON DIAZ

JUEZ
Z '  v if  JUZGADO PRIMERO DE EJE 

MUNICIPAL DE C
: ucio njdivil

En Estado No. O l  7 . de hoy 
partes el auto anterior.

|?  B ENE 2019Fecha:

<>>



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No.
RAD.: No. 01 -2012-0726-00

2 4 m  2 0 1 9 1

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE:

JORGE HERlí

. J

c)

GIRC 

UEZ-----
N DÍAZ

^----- —----

w 1

JUZGADO PRIMERO DE E, ECUCIÓN
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.O V L  de hoy seHptifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: r

Secretaria C0" 0

--------------



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No A '  - 4 ^

RAD.: No. 02 -2013-0364-00
2 4 ene ?pig¡

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.
NOTIFÍQUESE:

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE liJECUCION  
CIVIL MUNICIPAL D? C A O  V

En Estado No. C ía . de hoy 
las partes el auto anterior.

Fecha: $  8 ENE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. € 2 ^
RAD. 06-2013-00241-00

Santiago de C a li,__________________________

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de CREAR PAÍS S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a CREAR PAÍS S.A. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial o 
ratifique el anterior.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

/ j u z g a d o  p r im e r o  d e
CIVIL MUNICIPAL d e

En Estado No. Q i L  de 
las partes el auto anterior.

Fecha: G E N f  ?01S'

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de CREAR PAÍS S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a CREAR PAÍS S.A. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial o 
ratifique el anterior.

AUTO No. 0 2 ^ /  
RAD. 035-2014-00238-00

Santiago de Cali,

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERMÁN
— j j e z

MÁN GIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJE :U< 
>  CIVIL MUNICIPAL DE C> J.I

eje : u c io n
E C ÍL I____

se notifica aEn Estado No. U l  L de hoy se nfyti' 
las partes el auto anterior. \

Fecha: '2  8 ENE 20131
SECRETARIA ,¡y:

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención al escrito que antecede, una vez revisado el expediente encuentra el 
Despacho, que sobre la solicitud de remanentes emanada del proceso 28-2010- 
221-00, no hubo pronunciamiento alguno, pero dicha petición se encuentra glosada 
a folio 15, por lo que en su momento si surtió efecto los remanentes, allí indicados, 
por lo tanto, el Juzgado;

1.- PONESE en conocimiento de la parte actora oficio No. 05-3246 del 08 de 
noviembre de 2018, procedente del JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS CALI, mediante el cual informa que el proceso 
distinguido con Rad. 28-2010-221, fue terminado por desistimiento tácito, 
solicitando se deje sin efecto oficio No. 6854 del 20 de octubre de 2014, mediante 
el cual solicito remanentes.

2.- TIENESE en cuenta que los REMANENTES que surtieron efecto a folio 15, 
quedan nuevamente a DISPOSICIÓN.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No . { Q ? ¡  f  
RAD. 006-2016-00842-00

Santiago de Cali
I2 4 ENE m % \

RESUELVE:

JORGE ÁNC ¡IRÓN DÍAZ
Juez

|2 8 EME W \
Fecha:



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No
RAD.: No. 18 -2015-01037-00

2 4 PNÍ 2019!

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE:

l i
JORGE HERN> 

J

——

1
lN g ir ó n

JEZ
DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJEC 
(CIVIL MUNICIPAL DE Q

En Estado No C a í _de hoy se notifi
las partes el auto anterior.

2 8 FNF 71)11



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a REINTEGRA S.AS y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

AUTO No. M S S  
RAD. 022-2013-00560 -00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

/ j U Z G A D O P R I M B R O  DE 
CIVIL MUNICIPAL C

JORGE HERNÁN G 
—JILEZ*.

En Estado No. v J \ L de ho 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-ACEPTASE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A - CISA.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a BANCO DE BOGOTA y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A - CISA., como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de 

que la parte demandada se entienda con él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe apoderado judicial.

NOTIFÍQUESE.-

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. 0 2 ^  
RAD. 010-2013-00268 -00

Santiago de Cali

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

V

Fecha: ? 8 ?0¡9



3^

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No.
RAD.: No. 28 -2015-00066-00

2 4 ENF -2D19I

Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE:

JORGE HEf^N 

J

Q
ÁN GIRÓf 
UEZ

DÍAZ

. . . . . . . N
JUZGADO PRIMERO DE EJECU6+QN 

CIVIL MUNICIPAL DE CAVI

En Estado No.O  1 7 _ de hoy se notift 
las partes el auto anterior.

? 6 ENE ?0iyFecha:

A e *O ef
Secretaria j p *

CA'



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

1.- ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que

ejecutivamente cobra a BANCO DE BOGOTA S.A a favor de CREAR PAÍS S.A.

2.- EN CONSECUENCIA, téngase a CREAR PAÍS S.A. Como parte 

DEMANDANTE -CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda con 

él respecto al pago.

3.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

4.- ORDÉNASE al cesionario para que designe nuevo apoderado judicial o 
ratifique el anterior.

AUTO No.
RAD. 032-2013-00764-00

Santiago de Cali, ENE M I

Visto el escrito que antecede el Despacho;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

AUTO No. 0 2 5 ^
RAD.: No. 030 -2012-00981-00

7 1 2013'
Procédase por parte del Despacho a resolver la solicitud dentro del proceso 

ejecutivo. En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE.-

GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por la 

representante legal de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, toda vez que no 

parte en el presente asunto.

NOTIFÍQUESE:

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJE 
CIVIL MUNICIPAL DE C

En Estado No. na de hoy se noi 
las partes el auto anterior.

Fecha: 2 8  FNF 7HH

c»r


